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ViStoS:
El Contrato de Prestación de Servicios a

Honorarios entre la llustre Muntcipalidad de Lota - Departamento de Educación y don
Leonardo Soto Neira; Decrelo DEM N" 601 del 300920'15 y Decreto N' 803 det
14122015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde; Resolución N o

1600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de las facultades que me
confiere los artículos 12 y 63 de la Ley N' 18695, Orgán¡cá Constitucionat de
Mun¡cipalidades;

DECRETO:

1 Apruéb€se el Contrato de Prestación de
Servicios a Honorarios, suscrilo con fecha 25 de agosto de 20'17, entre la I Mun¡cipalidad
de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su Administrador
Municipal "POR ORDEN DEL SEñOR ALCALDE", Don Hedson Diaz Cruces y don
LEONARDO SOTO NEIRA, RUN No , qu¡en asumió ser el Antropótogo
Encargado del taller de Patrimonio en atención del Proyecto del Fondo Cultura y las Artes
de la Escuela Santa Maria de Guadalupe E-683, con todo lo que ello conlleva, en lodas
las instancias legales que señale la ley hasta el cabal y cumplido entendimiento de la
misma

2 El honorario a pagat a don LEONARDO
SOTO NEIRA, será de $1 350 000.- (un miilón trescEntos cincuenta mit pesos) impuesto
incluido, los cuales se pagarán por una sola vez, presentando su boleta de honorarios y
previa presentación del informe de actividades de la Directora de la Escuela E-683

3. IMPÚTESE to anteriormente indicado a la
cuenta presupuestaria 215 21 03 004 - FONDOS FAE.

4 ANÓIESE REGÍSTRES co[¡uNieuESE
Y ARCHiVESE

DOR MUNI AL
EL SENOR A

- Transparencra Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

ESTEROS
ICIPAL

- Alca¡dia
- Contralor¡a


